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INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, EJECUTIVO de la referencia, 
informándole que las partes demandante y demandada solicitan la terminacion del 
proceso y avizora el despacho titulos judiciales suficientes que cubririan el pago total 
del presente proceso. Sírvase proveer. Julio 29 de 2022.  

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD.  SOLEDAD, Julio (29) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  
  

Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el despacho memorial 
allegado por la parte demandada y coadyuvado por el apoderado del demandante 
en el que solicitan la terminación del presente proceso, y verificado en el portal Web 
del Banco Agrario el despacho avizora los dineros suficientes a órdenes de esta 
dependencia para cubrir el pago total del crédito.  
 
Por todo lo anterior este despacho procederá a decretar la terminación del proceso 
por Pago Total de la Obligación, previa entrega a la parte demandante la suma de 
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) como pago total del 
crédito. 
 
Así mismo manifiesta el demandado Sr. JOSE OROZCO CANTILLO que desiste del 
memorial presentado en fecha 28 de Julio hogaño, mediante el cual solicito el 
desistimiento tácito del presente proceso. 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
R   E   S  U  E  L  V  E: 

 
1. Decretar la Terminación por Pago Total de la Obligación dentro del Proceso 

Ejecutivo Promovido por ROSEMBERG HERRERA BARCELO contra JOSE 

OROZCO CANTILLO, previa entrega a la parte demandante la suma de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000). 

 
2. Una vez cumplido lo anterior se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares, si las hubiere, que pesan sobre el demandado JOSE OROZCO 

CANTILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 19.591.772. Líbrese los 

oficios respectivos. 
 

3. Entréguese a la parte demandante a través de su apoderado Dr. 

HERNANDO CARLOS BADILLO MURIEL identificado con cedula de 
ciudadanía No. C.C. No 72.124.702 los títulos hasta la cantidad arriba 
mencionada. 

 

4. Entréguese al demandado Sr. JOSE OROZCO CANTILLO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 19.591.772 los títulos o remanentes que tenga o 
llegare a tener a favor. 
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5. ACEPTESE el desistimiento del memorial presentado por el demandado JOSE 

OROZCO CANTILLO de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

 

6. Aceptar la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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